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AUTO N" 1045 DF 2015

(Septiembre 17)

" poR EL cuAL sE AUToRTZA ApRovEcHAMTENTo DE ÁRBoLEs AtsLADos, PARA LA
TNTERvENcIóN coN poDA DE uN (i) rNDrvrDUo ¡neóReo, uBrcADo EN LA cALLE I N'
15 - 06 EN EL MUNICIPIO DE DISTRACCION - LA GUAJIRA: Y SE DICTAN OTRAS
DtsPostctoNEs"

EL DtREcroR TERRIToRTAL suR DE LA coRpoRAqóH auró¡¡on¡¡ REGToNAL DE LA
GUAJIRA, "CoRPOGUAJIRA" En uso de sus facultades legales y en especial de las confer¡das
por los Decretos 3453 de '1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 281'l de 1974, 1791 de 1996,
Resolución 1427 de 2o14, demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones
Autónomas Regionales, ejercer la func¡ón de máxima autoridad ambiental en el área de su

iur¡sd¡cción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los crilerios y d¡rectrices
trazadas por el M¡nisterio del Med¡o Amb¡ente.

Que según el Articulo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las corporaciones
Autónomas Regionales, otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales
renovables o para el desarrollo de act¡vidades que afecten o puedan afectar el medio ambiente
Otorgar permisos y concesiones para el aprovechamiento forestal, concesiones para el uso de
aguas superficiales y subterráneas y establecer vedas parc la caza y pesca deport¡va.

Que según el artículo 2.2.1.1.9.1 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015 cuando se
qu¡era aprovechar árboles a¡slados de bosque natural ubicado en terrenos de dominio público o en
predios de propiedad privada que se encuentren caídos o muertos por causas naturales, o que por
razones de orden sanitar¡o debidamente comprobadas requieren ser talados, se solicitará permiso
o autor¡zación ante la Corporación respect¡va, la cual dará trám¡te prioritario a la solicitud

Que según el articulo 2.2 1.1.9.2 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, si se trata de
árboles ubicados en predios de propiedad privada, la solicitud deberá ser presentada por el
propietario, quien debe probar su calidad de tal, o por el tenedor con autorización del propietar¡o Si
la solicitud es allegada por persona distinta al propietario alegando daño o peligro causado por
árboles ubicados en predios vecinos, sólo se procederá a otorgar autor¡zación para talarlos, previa
decisión de autoridad competente para conocer esta clase de litigios.

Que según el artlculo 2.2.1 1.9.3 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, cuando se
requiera talar o podar árboles aislados localizados en centros urbanos que por razones de su
ubicación, estado sanitar¡o o daños mecánicos estén causando perjuicio a la estabilidad de los
suelos, a canales de agua, andenes, calles, obras de infraestructura o edif¡caciones, se solicitará
por escr¡to autorización, a la autoridad competente, la cual tramitara la sol¡citud de inmediato.
previa visita realizada por un funcionar¡o competente técnicamente la necesidad de talar árboles

Que según el artículo 2 2 1.1.9.4 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, cuando se
requ¡era talar, transplantar o reubicar árboles aislados localizados en centros urbanos, para la
realizac¡ón. remodelación o ampliación de obras públicas o privadas de infraestructura,
construcciones. instalaciones y similares, se solicitara autorización ante la Corporación respectiva,
ante las autoridades ambientales de os grandes centros urbanos o ante las autoridades
mun¡cipales, según el caso, las cuales tramitarán la sol¡c¡tud, previa visita realizada por un
funcionario competente, quien ver¡ficará la neces¡dad de tala o reub¡cación aducida por el
interesado. para lo cual emit¡rá concepto técn¡co. La autoridad competente podrá autorizar dichas
actividades, consagrando la obligación de reponer las especies que se autoriza talar lgualnrente,
señalará las condic¡ones de la reubicación o transplante cuando sea factible

Que se recibió solicitud del señor MARCO FIDEL SOLANO MERCADO, Secretario de cobierno y
asuntos Administrativos del Municipio de Distracción, allegada a la Territorial Sur, y recibida con
Radicado No. 464 del 02 de Septiembre de 2015. en la que se sol¡cita autorización para tala de un
(1)árbol, ub¡oado en la calle B n" 15 - 06 en ef Mu\icipio de Distracción - La cua¡ira.
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Que mediante Auto de trám¡te No 992 del 3 de Septiembre de 2015, la Dirección Territorial del
Sur, avocó conoc¡miento de la solicitud antes mencionada y ordenó inspección ocular por parte de
personal idóneo de la Terr¡torial Sur con el fin de evaluar la situación y conceptuar al respecto

Que personal técnico de la Territorial Sur de esta Corporación evaluó la ¡nformación sumin¡strada,
y realizó v¡sita de inspección ocular el pasado 25 de Agosto de 2015, al sitio de ¡nterés en zona
urbana del Municipio de San Juan del Cesar, La Guaj¡ra, procediendo a rendir el Informe Técnico
No. 344.465 con radicado del dfa 31 de agosto de 20'15, en el que se establece lo siguiente:

DESARROLLO DE LA VISITA:

Se procedió a realizar la visita en la dirección indicada en el asunto, obteniendo cono resultado la siquiente
informacíón:

Se consfató la existencia de un árbol de la especie CORAZÓN FINO (Platymiscium hebestachyum),

localizado en vía públ¡ca a orillas de Ia carrera 15, el árbol t¡ene una altura de copa de aproximadarnenle 20

metros y un perímetro del fuste de 4 metros, promediando una edad aproximada de 200 años, según lo

man¡festado pot Ia vec¡ndad; sus ramas son muy dimensionadas que han crecido desordenadamenle perc
balo ellas, no se encuentran consfrucciones de viviendas, ni redes elécticas, presenla pequeñas ramas

caducas, nunca le han realizado podas; como todo árbol, presenta una pequeña inclinacíón hacia el costado

de la cafiera sln que eslo rev¡sta de algún peligro inminente, en las grietas de su fusfe se alojan pequeñas

colonias de horm¡gas y otras alimañas propias de los árboles.

El árbol de /a especle CORAZdN FiNO (Platymiscium hebestachyum), a pesar de su tongevidatt,

envergadura y desarrollo, sigue prestando a la comunidad los servlclos amb¡entales de un árbol sh presenlar
peligro algutto que requiera de su ¡nminente erradicación; pero si requiere de la realización de una poda
saniterie, se le reduzcan el lamaño de sus ramas, le ret¡ren las ramas caducas v se le realice un control oe

,nseclOs.
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CONCEPTO

. En considerac¡ón a lo observaclo en Ia ¡nspección, y en aras de segul| brindándole a la
comunidad ios servlclos ambientales del árbol, se considera NO viable CONCEDER al
Municipio de Distracciót"¡ el penniso para erradicar el árbol de CORAZON FINO
(Platyniscium hebestachyum) que fue evaluado duranb la visila; pero Sl concecler el
pern so Dara la PODA SANITARIA.

El MUNICIPIO de FOjVSECA, debe cancelar la sunta de TREINTA Y DOS MIL DOSC,ENIOS
DIECIOCHO PESOS ($32.218.oo) M/L, por conceplo de evatuación y scgu¡miento en
cumplinienlo al artículo DECIMO CUARTO del Acue¡do 03 del 28 de enero de 2010

Que de las actuaciones administrativas se deben desarrollar de acuerdo a los Drincioios
consagrados en ley 1437 de 2Q11 , en particular, lo estipulado en los numerales I 0 En vrrtud oel
prrncipio de coord¡nación. las autor¡dades concerlarán sus actividades con las de otras instancias
estatales en el cumplimiento de sus cometidos y en el reconocim¡ento de sus derechos a los
part¡culares, nun¡eral 11 En virtud del princip¡o de eficacia, las autor¡dades buscarán que los
procedimientos logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente
fornrales, evitarán decis¡ones inhibitorias, dilaciones o retardos V sanearán. de acuerdo con esre
código las irregularidades procedirnentales que se presenten, en procura de la efectividacl oer
derecho mater¡al objeto de la actuac¡ón admin¡strativa, numeral 12. En virtud del orjncioio oe
economía, las autor¡dades deberán proceder con austeridad y ef¡c¡encia, op|mizar el uso del
trempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de cal¡dad en sus actuaciones y la
protecciÓn de los derechos de las personas. Y numeral 13. En virtud del principio de celeridad. las
autoridades impulsarán oficiosamente los procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologias
de la información y las conrunicaciones, a efectos de que los procedrmientos se adelanten con
diligencia, dentro de los términos legales y sin dilaciones ¡njustificadas

La corporación Autónoma Regional de La Guaj¡Ía - coRpoGUAJlRA, en su calidad de autoridad
ambiental de esta JUrisdicción y en mérito de lo anteriormente expuesto
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DISPONE:

ART¡CULO PRTMERO: Otorgar autorización at MUNtctpto DE DtsrRACCtoN - Ntr: 825000166,/
para la ¡ntervención con PoDA de un ('l) individuo arbóreo, de la especia com(rnmente conocida
como coRÁzÓi, Frlvo (Platymiscium hebestachyum), ubicacto en ta cal|e B N" 15 - 06 en et Municipro
de t)istracción - La Guajira, el cual ha sido identificado en la pafie motiva de este acto
a.lmIr¡strattvo

ARTICULO SEGUNDO: EL MUNtCtPtO DE
Alrorro No. 367.20475-7 del Banco B B V
srguientes a la notificac¡ón del presente

ON, deberá cancelar en la cuenta de
Fonseca. dentro de los diez (10) dias

at¡vo, la suma de TREINTA Y DOS Mlt
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. La ent¡dad o persona que real¡ce la intervención debe ser idóneo para la realización de
este t¡po de trabajos y se debe garantizar la señalización, implementos y general la
seguridad a los operar¡os encargados y a lerceros en la ejecución de la intervención

El mater¡al vegetar y todos ros res¡duos que se generen en ra Intervención. deben serrecog¡dos y dispuestos adecuadamente, y es deber del so¡¡citante aportar a la Territorial
Sur, soporte documental que lo ev¡denc¡e.

Deberá informar oportunamente a ra empresa que presta ros servicios energía eréctricapara que éste sea suspendido er dra que se programe ra actividad oe ¡ntárvenc¡én, aefectos de no causar daños que puedan ocasiónar acc¡Jentes a tos operarloi ylóelectrodomésticos

llll.9!!O !.EXTO: Et presente Acto administrativo deberá pubticarse en página Web deCORPOGUAJIRA y/o en et Botetín Of¡c¡at.

ARTlcuLo sEPTlMo: Notificar el conten¡do del presente acto administrativo al peticionar¡o sudelegado o apoderado debidamente const¡tuido.

ARTlcuLo ocrAVo: Notificar el contenido del presente Acto Admin¡strativo a la procuraduriaAmbiental y Agrar¡a.

ARTTCULO NOVENO: Envíese copia der presente Acto Admrnistrativo a ra subdirección deAutor¡dad Ambientat, para su conocimtento y'rnes iLrti;;;]";.-'
ARTTCULO DÉcr'o: contra er pr:"^"-"p Acto Administrativo procede e¡ recurso de reposición oeacuerdo a lo establecido en ¡a ley 1437 de 2011

ARTTCULO DÉcrMo pRTMERO: Er presente Acto Administrativo rrge a partrr de su ejecutoria.

NOTIF¡QUESE, PUBLíOUESE Y CÚil,PLASE

Dada en Fonseca Departamento de La Guajira, a ros 17 días der mes de septiembre de 20.r5

ARTÍCULO
obligaciones:

Proyecl(t: pasante Adriana Dtaz
Rev¡só: Sandre Acosta

EL MUNICIPIO DE DISTRACCION, deberá Cumplir con las siquientes
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DOSCIENTOS DIESCIOCHO PESOS ($32.218.oo) M/L, por et servicio evaluación en
cumplimiento del art¡culo DECIMO CUARTO del Acuerdo 03 del 28 de enero de 2010 del Consejo
Directivo de la Corporación Autónoma Reg¡onal de La Guaiira - CORPOGUAJIRA

ARTICULO TERCERO: EL término de la presente autorización es de seis (6) meses, contado a
parlir de la notif¡cación de este auto, el cual podrá ser prorrogable si las condiciones lo ameritan
prev¡a solic¡tud con anticipación de un (1) mes.

ARTíCULO CUARTO: EL MUNICIPIO DE DISTRACCION, ASUME tOdA IA TESDONSAbiIidAd OOr
daños o acc¡dentes que se causen a terceros, como consecuenc¡a de la presente autor¡zación.


